
cubrir en propiedad una plaza de Delineante (pendiente de 
creación conforme a lo dispuesto en el apartado 3,2 del ar
tículo 2.° del Real Decreto 1409/1977), dotada con el coeficien
te 2,3, indemnización por residencia, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que corresponda, 
con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición restringida, es de treinta días hábiles siguien
tes, contados a partir de la última publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

San Bartolomé de Tirajana, 29 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.265-É.

31437 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia oposición res
tringida para cubrir en propiedad una plaza de 
Ingeniero Industrial.

Aprobada por el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada 
el 22 de octubre de 1977, se convoca oposición restringida para 
cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero Industrial (pendien
te de creación y de conformidad Con lo dispuesto en el apar
tado 3,2 del artículo ° del Real Decreto 1409/1977).

La indicada plaza tiene asignado un coeficiente del 5, resi
dencia, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que corresponden, con arreglo a la legis
lación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición es de treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de la última publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

 San Bartolomé de Tirajana, 29 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.203-E.

31438 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia oposición res
tringida para cubrir en propiedad una plaza de 
Perito Industrial.

Aprobada por el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada 
el día 22 de octubre de 1977, se convoca oposición restringida 
para cubrir en propiedad una plaza de Perito. Industrial, va
cante en la plantilla de este Ayuntamiento.

La indicada plaza tiene asignado un coeficiente de 3,6, In
demnización por residencia, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que corresponda, con 
arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición es de treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de la última publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia.

San Bartolomé de Tirajana, 29 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.264-É.

31439 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia concurso-oposi
ción restringido entre Cabos de la Policía muni
cipal de este Ayuntamiento, con carácter de pro
piedad, para cubrir en propiedad dos plazas de 
Sargento.

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de septiembre de 1977, se convoca concurso-oposición 
restringido entre Cabos de la Policía municipal de este Ayun
tamiento, con carácter de propiedad, para cubrir en propiedad 
dos plazos de Sargento, vacantes en la plantilla de este Ayun
tamiento.

Las indicadas plazas tienen asignado un sueldo anual de 
135.603 pesetas, dos pagas extraordinarias, indemnización por 
residencia, trienios y demás retribuciones o emolumentos que 
corresponda, con arreglo a la legislación vigente.

El plazo para la presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición, es de treinta días hábiles si
guientes, contados a partir de la última publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la pro
vincia.

San Bartolomé de Tirajana, 29 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.258-É.

31440 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia oposición res
tringida para cubrir en propiedad una plaza de 
Sargento de la Policía municipal.

Aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebra
da el día 29 de septiembre de 1977, se convoca oposición res
tringida pera cubrir en propiedad una plaza de Sargento do la 
Policía Municipal, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

La indicada plaza tiene asignado un sueldo base anual de 
133.603 pesetas, dos pagas extraordinarias, indemnización por 
residencia, trienios y demás retribuciones o emolumentos que 
corresponda, con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición, es de treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de la última publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia.

San Bartolomé de Tirajana, 29 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.257-E.

31441 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia concurso-oposi
ción restringido para la provisión en propiedad de 
seis plazas de Cabos de la Policía municipal.

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de septiembre de 1977, se convoca concurso-oposición 
restringido para la provisión en propiedad de seis plazas de 
Cabos de la Policía municipal, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento.

Las. indicadas plazas están dotas de un sueldo base anual 
de 110.569 pesetas, residencia, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás emolumentos legales que se establezcan.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en el concurso-oposición, es de treinta días hábiles siguientes, 
contados a partir de la última publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

San Bartolomé de Tirajana, 30 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.259-É.

31442 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia oposición res
tringida para cubrir en propiedad 27 plazas de Po
licías municipales.

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de septiembre de 1977, se convoca oposición restrin
gida para cubrir en propiedad 27 plazas de Policías municipa
les, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Las indicadas plazas tienen asignado un sueldo base anual 
de 104.310 pesetas, indemnización por residencia, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición, es de treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de la última publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

Son Bartolomé de Tirajana, 30 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde-Presidente.—13.260-E.

31443 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana por la que se anuncia oposición res
tringida para cubrir en propiedad una plaza de 
Técnico de Administración General.

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 17 de septiembre de 1977, se convoca oposición restrin
gida para cubrir en propiedad una plaza de Técnico de Admi
nistración General, con carácter excepcional, de conformidad 
con el artículo 2.°, 3, del Decreto 689/1975, de 21 de marzo.

La indicada plaza tiene asignado un coeficiente de 4, in
demnización por residencia, dos pagas extraordinarios, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en la oposición, es de treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de la última publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

San Bartolomé de Tirajana, 30 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde -Presid en te.—13.250-E.

31444 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Ildefonso 
(Segovia) por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas, 
oposición libre, para la provisión en propiedad de 
plazas de Auxiliares de Administración General.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas de oposición libre para la provisión en propiedad de 
plazas de Auxiliares de Administración General de esta Corpo
ración (decreto de la Alcaldía-Presidencia de 30 de noviem
bre de 1977).

Admitidos

1. D. Antolín Morales Sancho.
2. D. José C. Marcos Broreguero.



3. D.ª  María del Carmen Gómez Galindo.
4. D.ª  María de los Angeles Martín Cuesta.
5. D. Aurelio Juménez Muñoz.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo a los interesados que, a tenor de lo previsto en la ba
se 4.ª de la convocatoria, se les concede un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
présente anuncio en este boletín oficial, para que formulen 
las reclamaciones a que hubiere lugar, que serán resueltas por 
esta Presidencia.

San Ildefonso, 30 de noviembre de 1977.—El Alcalde.— 
12.623-E.

31445 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Lorenzo 
de El Escorial referente o las uruebas selectivas res
tringidos para cubrir en propiedad las plazas que 
se citan.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» de 15 del 
corriente mes publica íntegramente la convocatoria y bases 
relativas a las pruebas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad una plaza de Auxiliar de Administración General; 
dos plazas de Guardias municipales, una de Vigilante del Grupo 
Escolar y una de Celadora de dicho Grupo, todas ellas de 
Administración especial, dotadas con los emolumentos corres
pondientes.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias 
hábiles a contar del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

San Lorenzo de El Escorial, 17 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde.—13.347-E.

31446 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes referente a la oposición restringida 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas.

La Comisión Municipal Permanente, con fecha 9 de diciem
bre de 1977, aprobó las bases y convocatoria de la oposición 
restringida, al amparo del Real Decreto 1400/1977, de 2 de ju
nio, de una plaza de Ayudante de Obras Públicas, cuyas bases 
se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia con fecha reciente, hallándose, en todo caso, de mani
fiesto en la Secretaría (Negociado de Personal), y cuyas carac
terísticas, en extracto, son los siguientes:

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al coe
ficiente 3,6, pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación, 
debidamente reintegradas, y se presentarán, bien en el Regis
tro General de ésta o en la forma que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del último anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o «Boletín Oficial» de la provincia.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 500 pe
setas, serán satisfechos al presentar la instancia.

San Sebastián de los Reyes, 27 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde.—10.464-A.

31447 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santaella re
ferente a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar 
de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» número 264, 
de fecha 21 de noviembre de 1977, publica las bases íntegras 
que han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General del subgrupo correspondiente de la plantilla de 
funcionarios de esta Corporación, las cuales tienen asignado el 
coeficiente multiplicador 1,7, con derecho al percibo de pagas 
extraordinarias reglamentarias, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo inicial y demás retribuciones complementarias concedi
das según las disposiciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Auxiliares en la propia Corporación, en 
virtud de nombramiento distinto al de propiedad, y reúnan los 
restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de le publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al 
modelo oficial que podrán interesar de la Secretarla General 
del Ayuntamiento, o expresando los requisitos que en el mismo 
se indican. Deberán asimismo acompañar resguardo justifi
cativo de haber ingresado en la Caja Municipal la suma de 
doscientas pesetas en concepto de derechos, así como la certifi
cación a que hace referencia el punto 3.4 de la base torcera 
de la convocatoria. Dicha presentación puede efectuarse en 
cualquiera de las formas previstas en los artículos 65 y 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

De la Secretaría general se podrán interesar cuantas aclara
ciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Santaella, 22 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Manuel 
del Moral Fernández.—13.136-E.

31448 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria) referente a las pruebas selectivas 
restringidas para la provisión de las plazas que se 
citan.

En el «Boletín Oficial» de la provincia números 268, 272, 273, 
281 y 285, de fechas 24, 29 y 30 de noviembre y 10 y 15 de di
ciembre, respectivamente, se insertan convocatorias Integras 
de pruebas selectivas restringidas para proveer en propiedad 
las plazas que a continuación se relacionan, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual reglamen
tario, retribuciones complementarias, indemnización por resi
dencia, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes que correspondan con cargo a la legislación vigente.

Las instancias se admitirán en el plazo de treinta días há
biles a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Plazas

Ayudantes de Fontaneros .......................................... 3
Fontanero ...........................................................  ........... 1
Policías municipales ....................................................... 3
Delineante ...................................................................... 1
Electricista ...................................................................... 1
Auxiliares de Administración General ...................... 5
Arquitecto ......................................................................... 1

Lo que se hace público para genera] conocimiento.
Santa Lucía, 22 de diciembre de 1977.—El Alcalde.—10.457-A.

31449 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tardelcuende 
por la que se anuncian pruebas selectivas restri
das para proveer en propiedad la plaza de Ba
rrendero-Jardinero.

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 del 
actual, acordó convocar pruebas selectivas restringidas para 
proveer en propiedad la plaza de Barrendero-Jardínero de este 
municipio, en cuadrada en el grupo de Subalternos, dotada con 
el coeficiente retributivo 1,3, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la Ley.

El plazo para la presentación de instancias es de treinta 
días hábiles a partir de la fecha de publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial de la Provincia de Soria», enten
diéndose concluido dicho plazo una vez presentada la instancia 
por quien ocupa actualmente la citada plaza en concepto de 
interino.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tardelcuende (Soria), 6 de diciembre de 1977.—El Alcalde, 

Julián Mateo Pérez.—13.000-E.

31450 RESOLUCION del Ayuntamiento de Villa de Cru
ces referente a la oposición restringida para pro
veer en propiedad una plaza de Conserje de los 
Colegios Nacionales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 276, de 2 
del actual, se publican las bases que han de regir en la 
oposición restringida convocada para proveer en propiedad una 
plaza de Conserje de los Colegios Nacionales, pudiendo presen
tarse las solicitudes dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Villa de Cruces, 12 de. diciembre de 1977.—El Alcalde, Sergio 
Iglesias.—13.064-E. 


